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AUMENTO DE CAPITAL Y FEFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSORCIO 

PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 

(MTS) A TIT TT) 

A (Por: S/. 120'000,000/00). cit tn nn 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día once de Diciembre de mil novecientos noventa, ante mi, 

  

, Notario Vigésimo Primero de este 

cantón, comparece, el señor Ingeniero RODOLFO BAQUERIZO HAZUR , c a- 
  

sa d o , anombre y en representación de la compañía CONSORCIO 

PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (YI5) S.A. en su calidad de 

GERENTE GENERAL; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, dormici A 

liado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

  

doy fe. Bien instruido en elobjeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta siguiente .- MINUTA: ” SEÑOR 

NOTARIO.- Siryvase incorporar en el Registro a su cargo, una escritura por la 

que conste el Aumento de Capital y consecuente Reforma de Estatutos de 

Cor ¡A Aten que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas - 

"PAMERA. COMPARECIENTE .- Comparece el señor Ingeniero RODOLFO 

"BA ¿QUERIZO NAZUR a nombre y en representación legal y como Gerente 

General de la compañia CONSORCIÓ PROMOTOR DE YIVIENDAS DE INTERES 

  

A _ mr 

coma habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La compañía 

CONS SORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (IS) S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Septimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, el siete de Febrero de 

mil novecientos setenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil el día
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veintiseis de Marzo de mil novecientos sebenta y tres 
E J con un capital de UN 

MILLON DE SUCEES .- b) El día primero de Marzo de mil novecientos 

setenta y ocho, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del Cantón, Doctor Jorge Maldonado Fenella, se procedió al aumento de 

capital y reforma de Estatutos Sociales y Codificación de Estatutos de la 

Compañia, la que fue inscrita el doce de Julio de tnil novecientos setenta y 

ocho en el Registro Mercantil .- c) El día treinta y uno de Agosto de mil 

novecientos setenta y nueve, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Doctor Jorge Maldonado Renella, se procedió al 

aumento de capital y reforma de Estatutos de la misma compañia, la misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil el día diez de Diciembre de til 

novecientos setenta y nueve. 4) El día nueve de Febrero de mil novecientos 

ochenta y uno, ante el Notario Séptimo del Cantón, Doctor Jorge Maldonado 

Renella, se otorgó la Escritura Pública de Aumento de Capital de Reforma de 

Estatutos Sociales de la compañia, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil el día ocho de Junio de mil novecientos ochenta y uno .- e) El 

cuatro de Novierabre de tmíl novecientos ochenta y uno ante el Notario 

Público del Cantón, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, encargado de la Notaría por Licencia 

del Titular Doctor Jorge Maldonado Renella, se otorgó la escribura de 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la compañia, la que se 

inscribió el día veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y dos .- 1) El 

veintidos de Enero de til novecientos ochenta y seis ante el Doctor Miguel 

Yernaza Requena, Notario Décimo Quinto de Guayaquil, se otorgó la 

escritura publica de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de 

la compañia, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veinticuatro de Marzo de mil novecientos ochenta y sels .- 2) 

La Junta General de Accionistas de la compañía, en sesión del día tres de 

   



go 
ACTA'DE LA JUNTA: GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA. DE ACCIONESTAS 

“DE LA COMPAÑIA CONSORCIO, PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES: SOCIAL 
VIS 5. A.. ÓN 

aaa do e Ma de ra ¿rd .. . .. 

A 

O 

En: la ciudad de Guayaquil,a los tres días dal mes de Octubre 
de mil novecientos noventa, a las 12H00 en el local social de la 

compañía ubicado «en 'la. Ciudadela Los Samanes VII Etapa, Avenidas 

Yranciaco de Orellana y Francisco Rízzo,edificio del Cantro Técnico 

Alborada,se : reunan ¿Jos . accionistas de la .compañíla CONSORCIO 

PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL VIS S.A., a saber: 

Inmobiliaria - Guayaquil 84 :'S.A., representada legalmente por ..su 
Gerente CGCeneral Ingeniero Rodolfo Baquerizo Naxrur, propietaria de 

selacientas acciones de diez mil sucres cada una; Inmobiliaria 
Bella María '8,A., representada legalmente por su. Gerente General 

Ingeniero Alfredo Mancheno Orellana, propietaria de selscientas 

acciones de díez mil eucras cada una; Inmobiliaria Casas Antíguas 

S.A. representada legalmente por su Gerente General señor José Juez 
Arboleda, propietaria de seiíscientas acciones. de dies mil .sucres 

cada «unaz 'Inmobiliarala Casa de Campo S.A. representada legalmente 

por su Gerente General Ingeniero Rodolfo. . Baqueriro 
Nazur, propietaria «de aeelscientas nociones de dies mil sucres onda 

una; Inmobiliaria Ray S.A. representada legalmete por se Gerenta 
General - Ingeniero! Gilbert Monar Tapia, propietaria de seiscientas 
acciones de diez mil sucres cada una.Todas las acciones son. 

ordinarias ': y ':nomínativas y: los accionistas de nacionalidad 
.«ecuatoríana. Están presentes el Presidente y CGCerenta Canaral- 
Sacretarío de la compañía señores Josá Juex Arboleda e Ingeniero 
Rodolfo Baqueríxo Nazur, respectivamente. Por Secretaría se constata 

que se encuentra representado todo el capítal social de la compañía 
que asciende a Treínta Millones de sucres,integramente «pagado: y 

dividido en tres míl acciones de diez mil sucres cada una.En tal. 

General sí además convienen por unanimidad .en. el. temario. 
Manifestada*' unanimemente - la. voluntad .. de los. .accionistas ; 
para,constituídos en Junta GCaneral,tratar y resolver sobre el: 

Aumento de Capital dea la Companía y la consecuente reforma del, 
Estatuto social por esta causa,el Presidente declara instalada la 

      
YVenlisa ApBÍsoo 11. cad Ed et da e A lo, 

A) Mediante la capitalización de cuentas patrimoniales por.la suma, ' 
de Ciento'Quínce millones de vsuorenj y: vi dice E 
B) Medinnte aportaciones en afectivo por la suma de Cinco Millones, 

de urea nd ta ER 
.. Tanto para: la asignación delas acelones por la capitalización de 

sa 

las cuentas patrimoniales como para la suscripción: de. lam que, 
corresponden a las nuevas aportaciones en efectivo,so ha respetado 
el derecho- preferencial de los accionistas,consistente.sn que tales 
asignación y suscripción ee realice a prorrata de sus actuales 

: á decir en la suma de Ciento veinte ¿millones .de. 
es/mediante la emísión de Doce míl acciones ordinarias y - 
nátiveas de'dies míl auerea cada unayEste numento .de capital se 

IN 

virtud, de conformidad con.el Artículo 280 de la. Lay de Compañlas,de.. 
" haber - consenso -podrían los accionintas constituirse. en .Junta : 

30 

A 

Lado 

13 
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y 
acciones.Las aportaciones en efectivo 'han sído pagadag en un 
veinticinco por cianto.por cada accionista,quedando el saldo para 

ser pagado dentro del plazo de un año. 
La asignación, suscripción y pago del presente aumento de capital es 

el siguiente: 
1l.-) A la accionista Inmobiliaria Guayaquil 84 S.A. le corresponden 
dos mil: cuatrocientas acciones de diaz mil sucres cada yna, las que 
son pagadas así: . .. ' ! 
1.a-)Con cargo a'la reserva legal, la suma de S/. 1" 910. .638, 733 

o , , ar. 

l. b-)Con- ¿CAYGO A la. Renerva Aapactal, la. suma de 8/. 2 AN). 841 155 
Lo 

1.c-)Con cargo: al suparavis. por. revalorización de activos, la suma. 

*8/. 8 8671, 319. 2 A E 

1. d-)Por pago -con dinero. en efectivo, la sua de S/.. 1' 000.000,09 o 
A NA SN cacidlas 

Total: 8/. 24000. DO e 
y 

o 

2.) A la acetontata. Immobil3aria Bella María 8rAn. de correaponden. : O 
dos mil : cuatrocientas nccionas: de. dias. mil. sota cada;una, dae quesos 
son pagadas. asíi:oo 0 EN 
2.a=)Con cargo a.la reserva, legal, la Susa. de 5/ 1” 910, 639,73 3 

4 ae 

2.b-)Con cargo a-la reserva espacial, la Suma de. 8/0. 12 417, 841, 13 5 
“oy pr “eb . a] ) 

2.c-)Con cargo al Buperavit por revalorización de activos, la BUInA 
8/4 8 8671, 319, 52 i Ptas ” 4 ot A o 

, IL. , . 

2. d>. Por pago con dinero. sa efectivo, la suma de S/. 1'000.000,00 
a Los > os ro 

Totals 5. 24*000, 000,00 a 

3.-) A la accionista Inmobiliaria. Casa de. Campo S.A.. le 
corresponden dos mí1l cuatrocientas acciones de dez mil pucres cada 

una,las que son pagadas así: 
3. a”) Con cargo e a la Reserva legal,la suma de S/.. 1'910.638; ¿735 

bo 1 

3.b”) con cargo « a la reserva : especial, la suna “de s/. 121417. 84l, 753 l 0 

3.c-) Con cargo al. superavit. por revalorización de activos, la suma : 
de S/. 8'671.519,52; : 

3.d-) Por pago con dinero en afectivo,la suma de $/. 1'000,000,00 
. 9 de na doo de bet Ct mess dad . So. A ' 

Total: 8/. 24'000.000,00 

4.-) A..la .accioniata. Inmobiliaria . Casbas |. Antiguas, . S.A. ,rle 
corresponden dos mil cuatrocientas acciones de diez mil sucres cada 
unas Lan que son pagadas así: 
4.a-) Con cargo a la reserva legal, la. puma de 8/. 1 910,638,73; 

4.b-) Con cargo a la reserva especial, la suma de S/. 12' 417.841,75; 
4.0”) Con cargo al superavit por revalorización de activos,la suma —. 

de 5/- 8'671, 519 523 

4. 4 Por. pago: con dinero en efectivo, la suma. de Sl. 1'000.000, 00 
1



Total: 8/. 24'000.000,00 000 50 

5.) A la accionista Inmobiliaria Ray S.A.,le corresponden dos mil 
cuatrocientas acciones de diez mil sucres cada una,las que s0n 

pagadas aaíl: 
5.a-) Con caxgo a la reserva legal,la suma de S/. 1'910.638,73; 

5.b-) Con cargo a la reserva especial, ,la suma de S/.12'417.841,75; 

5.c-) Con cargo al smuperavit por revalorízación de activos,la suma 
de 8/. 8'671.519,52; 

5.d-) Por pago con dinero en efectívo,la suma de S/. 1'000.000,00 

Total: 8/. 24'000.000,00 

Queda reformado el prrículo Sexto dal Estatuto social,el mismo que 
dirfi "DEL CAPITAL “SOCIAL: El capital social de la compañía es de 
Ciento cincuenta millones de sucres, dividido en quince mil acciones 

ordinariae y nomínativas de díaz ne cada una, numeradas del 
cero uno al quince mil, inclusive-Cada acción dará derecho a voto 
en las Juntas Generales en proporción a su valor pagado y a 
participar de la misma forma en las utilidades y demás derechos 

establecidos en la Lay para los acciontstan de las compañías 
anónimas .* 
Se autoriza al representante legal de la compañía para que otorgue 
la escritura pública necesaría para perfeccionar lo resuelto en 
esta Junta GCeneral.llasta aquí la Resolución. Por no haber otro 
punto que tratar,el Presidente concede u receso para la redacción 
del. acta.Hecho,es leída y aprobada por unenimidad y nin 
modificaciones y por mandato legal fírmada por todos loa 
accionistas asistentesn.Siendo las 13130 se levanta la sesión.- f)Jo 
sé Juez Arboleda Presidente.- f) p' Inmobiliaria Guayaquil 84 S.A. 
Ing. Rodolfo Baquerizo Nazur Gerente General.- f) p' Inmobiliaria - 
Bella María S.A. Ing. Alfredo Mancheno Orellana Gerente General.-f) 
.p' Inmobiliaria Casas Antiguas S.A. José Juez Arboleda Gerente Gene 

p! Inmobiliaria Casa de Campo S.A. Ing. Rodolfo Baquerizo 
dyértte General.- f) p' Inmobiliaria Ray S.A. Ing. Gilbert Mo * 

nar Tapfka Gerente General.- f) Ing. Rodolfo Baquerizo Nazur Gerente     
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CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS 
DE INTERES .SOCIAL S,. A. 

Edificio Centru Técnico Alborada Av. Guillermo Pareja Rolando y José María Egus 
Teléfono 271300 Telex 3089 EDELNO Casilla 6504 
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Guayaquil” - Ecuador 

P. : : o, Loss > o CN 

Julio 29 du 1987 VW 
» e . Ls qt a ia 

Sr. Ing. 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR . : 
Ciudad 5, 

De mís consideraciones: .. , 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordínaria de Accionistas 
- de la Compañía (( CONSORCIO PROMOTOR DE VIVI NDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) 

O S. Ay Y) en sesló € ¿celebrada el udfa de hoy resolvió elcglr a usted Como 

CERENTE CENERAL/de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS / correspon- 
diéndole de Acuerdo al ArLlículo, Décimo, Tércero de la escritura de aumen 

to de capital y reforma integral del Estatuto. Social, otorgado ante el” 
Notarío titular Décimo Quinto del intón Cuayaquiil Or. “Miguel Vernaza 
Requend/ el día 22 de fnero de 198 imscrito en gl Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el día 24 de Marzo de 1986 Los siguientes debe- 
ros y atribuciones; elo 

a Será el Secretario de la Junta Ceneral y del Comité Ejecutivo; 

bY Tendrá la representación legal Y judicial/y extrajudiciaW de la Compa 
ña; 

c) Tendrá la administración interna y externa de la Compañía; 

d Podrá comprar, transferir, en cualquier forma, hipotecar, gravar, e- 
najenar, dar fianzas, avales, vender bienes muebles o inmuebles de la 

Mpañíla o a favor de ella asímismo podrá aceptar o suscribir documen 
os que obliguen económicamente a la Compañía, hasta por la suma de 

mil salarios mínimos vitales, sin necesidad de autorización de 
Junta General de Acclonistas y del Comité Ejecutivo; y,       

   

La Compañía CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCTAL (VIS) S. As 
fue constituida según escritura otorgada ante” el Notario Séptimo A 
tón Cuayaquil, Dr, Jorge Maldonado Rennellayel 7 de Febrero de 1973 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 26 de Marzo del mismo Cano Y 

   
   

PAAAAAXAX 

<=" José Juez Arboleda 

PRESIDENTE DE LA JUNTA Y 

     
e ES mA => 

Conste expresamente que acepto el nombraqdent e 

Guayaquil, 30 de Julio de 19874



T
m
 
  

da ¿inscrito esto Nombramiento de Gerente General a foja 20.878, nú- " y 

mero 2.47% del Reglatro Mercantil y anotada hnjo el número 11.303 del 

Rebportorio.- Archivándoso las comprobantes de pago por Impuesto de Re 

kiatra y Dofenaa Nacional .- Guayaquil, Agosto veinte de míl novec 

   

     

   

  

tos ochenta y mlete.- El Registrador Mercayttil.- 

   
      

  

NENGILIMO MERCANTIL CANTON GaAvUIiL. 

Valor pagado pu? estu tirabale:z 

Ol emo cuUATNO saco 

      

Aborado Héctor Alcívar Audrade, keristrador Mercentil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente Genornl de "CuSONRCIO 

PROMOLOR DE VIVIXIDAS DE INGRRES SOCTAL (VIS) S.ñ.é es igual a su orifinal.- 

     

      

Guayaquil, curtro de Junio de mil novecient noventa.- 

  

O AS A 0 rr, 

AB HECTOR MIGUEL AL2ÍVAR ANDRADE 
Rugntrador iMercantil del Cantón Guayaquil 
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NOTARIA 1 Úctubre de mil novecientos noventa, resolvió: Aumentar el capital social : 

VIGESIMA PRIMERA 7 la suma de CIENTO: CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y reformar en 

eS 3 consecuencia el artículo sexto del capital, de los estatuto 3. 50 octalos, así como 

4 autorizar al representante legal de la compañia p ara a otor gar la escritura. 
DEL CANTON 6 

GUAYAQUIL 5 correspondiente. - TERCERA.- Vistos los antecedentes, el compareciente en 

DIAZ. CASQUETE 6 cumplimiento hs lo resuelto por la Junta G ont de Accionistas en sesión 

7 de fecha tres de «Octubre de rrál novecientos noventa, declara: a) 

8 Aumentado el. capital social de la compañía cONsoRC 10 PROMO TOR DE 

0 9 “VIVIENDAS DE INTERE S SOCIAL (VIS) SA, a la suma de CIENTO o 

10 CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, es decir, en 1á'suma de CIENTO VEINTE — 

11 MILLONES DE SUC RES, los mismos que estarán repres cent ados por la emisión 

12 de Doce mil acti ones ordinarias y nominativas de diez tail sucres cada una, 

13 las que se enc ventóan totalmente suscritas y pagad as en 1: la lorma que se 

14 menciona en la. citada Acta del tres de 06 tubre de tmil novecientos 

: 15 noventa. - 1) Reforr mado el articulo Tercero de los Estatutos, cuyo muevo 

. 16 tezto es el que ape aárece en la parte pertinente de la ya citada Acta del tres 
ada : - 

de Octubre de. añil novecientos noventa - CUARTA. DOCUMENTOS . 

IABILITANTES..- Se ag o 

   

   
   
   

   

regan para que forme” parte de esta escritura, los 

sigUientes documentos: Una copía certificady del Acta de la Junta General 

dy Accionistas del, tres de Octubre de mil novecientos noventa y una copia 
, 

> del nombramiento inscrito del comparec jente - Sírvase señor Notario 

22 agregar las cláusulas de estilo necesarias para obtener la completa validez 

23 de esta escritura'-.- f) Megible - Abogado Roberto Cortés E..- Registro y 

24 novecientos setenta y siete .- Guayaquil”, Colegio de Abogados «el 

25 Guayas.- Es copia .- En consecuencia el otorgante se afirraa en el contenido 

" 286 dela preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

21 quesurtan los efectos legales correspondientes Se agreña el Acta de 

28 Junta General de Accionistas de fecha tres de Octubre de mil novecientos
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noventa.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

ej inma, ratifica voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

el Notario. Doy AL, y firma en unidad de acto, conmigy 

    7 L 
2 TNG. RODOUTEFAOBADPERIZO NAZOR 

CedU No /ADODÉ3770 Cedde VotNo.039 -OLZ 

  

CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.5. 

puc Ho 010056 7IBECOA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de elio confiero esta QUINTA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha d2 su otorgamiento.- 

a 
y 

AE Laca 7 

Y 
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Dilo a En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Eno” “+ No. 391-2-1-1-0001542, dictada por el Intendente de 

Cor, 7= de Guayaquil, el 7 de Junio de 1991, se tomó nota de la 

Ap An, que contiene la Resolución que antecede, al margen de la 

Mat la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

Ené "DE LA COMPAÑIA CONSORCIO PROMOTOR DE YIYIENDAS DE 

Il: ICIAL (415) 5.A”., otorgada ante mi, el 11 de Diciembre de 1.990.- 

  

A Abg MAR: o 7 
Natalio V:;> > e ce 7 

Carr ar yoo 

Coertificeos que cm fecha de hoy, y en cumpliniente de lo ordy 

nado en la Reselusión No. Pi-2=1=10001543, dietada por el Intendente de 

Compañías, el sete de Junio del presente año, queda inserita esta eserj, 

tura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REPONMA DE ESTATUTOS 

de CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL ( VXS) S. Me, 

de fojas 10,00 a 20.839, Mimaro 7.770 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el núsero 13.692 del Repertorio,» Cuayaquil, Julio veintinueve de 
  

      
   

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Chat 
Certificos que osa fecha de hoy, es tomó nota de 

a foja 4,364 del Registro Mercantil de mil novecientos satenta 1 tresj a 

fojas 17,118 y 30,133 ds igual Registro de mid noverientos setenta 1 ocho 

y mil novecientos setenta 1 meva, en ms orden; a fojas 19,023 y 2,392 - 

del prepio Registro, de m11 novecientos eshenta 1 uno y uil novecientos - 

echenta 1 dos, respectivamente; y, a foja 10,242 del nismo Registro Mercan»



  

lu
 

13 

11 

15 

17 

18 

15 

t11 de mil novecientos ochenta 1 seis, el nergen de las inscripciones correg 

pendientes. QAjyequii, Julie veintinueve de mil novecientos noventa 1 uno.» 

El Registrador "ercentil.- Y 

     

  

     
     VAR ANDRADE 

ántén Guayaquel 
   

  

. HECTOR MIG 

Registrados Mercantil de!    

  

Certificos que con fecha de (hoy, queda archivado el comprobante de 

Autorización de la Cámara de Comercio Storgado a favor de CONSOR 

CIO PROMOTOR DS VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) 5. Asco» Gduayequil, Julio - 

velntimeva de mi] movecientos noventa l uno.» El Registrados Mercantil.- 

  

      CHPETOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 
Regusu ador Mercam06Í CAN tón Guayaquil 7 

Certificos A 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el Presicente ds la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

Registro Oficial número 878 del 29 de Agoste de 1.975, Guayaquil, Julio = 

velntimueve de mil novecientos noventa 1 uno.= El Registrador Nercantilyo 

AAA 
CO SON 

a NO 
2 “» SS 

AB. HESTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE ps A | 

Regiuador Mercamol del Lántón Guayaquil RE | 

AE . e ES _ . 

- o y 7 
y NE 

OU »


